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Coyhaique: Condenan a tres imputados por explotación sexual

infantil a 10 y 9 años respectivamente mientras que a la última

imputada a 600 días por microtráfico de drogas
A solicitud del Ministerio

Público, en el marco de una causa
por explotación sexual infantil y
microtráfico de estupefacientes
formalizada en junio del año pasado
en Coyhaique, tras una acusación
presentada por la Fiscalía Local de
Coyhaique, el Tribunal de Juicio
Oral en Lo Penal resolvió condenar
a tres imputados, un hombre y dos
mujeres.

Las diligencias investigativas,
encomendadas por el Ministerio
Público fueron efectuadas por la
Brigada Investigadora de Delitos
Sexuales y la Brigada Antinarcóticos
y Contra el Crimen Organizado.

El juicio fue asumido por el Fiscal Jefe de
Coyhaique, Luis Contreras Alfaro, quien además
dirigió la investigación desplegada por la Brigada
Investigadora de Delitos Sexuales y la Brigada
Antinarcóticos y Contra el Crimen Organizado de
la PDI.

La sentencia aplicada por los jueces del Tribunal
Oral fue de 10 años de presidio mayor en su grado
mínimo para una imputada de 25 años, condenada
por el delito de explotación sexual infantil.

Por su parte, el imputado de 27 años, quien
efectuaba labores de transporte informal de
pasajeros, fue condenado por 4 delitos que en total
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suman más de 9 años de cárcel, los cuales incluyen
4 años de presidio por obtención de servicios
sexuales de personas menores de edad, 3 años
por porte ilegal de arma de fogueo adaptable, 600
días por almacenamiento de material pornográfico
infantil y 300 días por microtráfico.

La tercera imputada, de 39 años, fue condenada
a 600 días de presidio por el delito de microtráfico
de drogas.

Este caso corresponde al primer juicio oral
por explotación sexual infantil desarrollado en la
Región de Aysén.

El fiscal Luis Contreras reflexionó en torno

a los diversos factores que se relacionan en la
explotación sexual infantil. "En el fenómeno
de la explotación sexual infantil siempre se
entremezclan situaciones de pobreza, de
vulnerabilidad, de situaciones de negligencias
parentales, cosas que están siempre en
conjunto con situaciones como el tráfico de
drogas, consumo de drogas y además el hecho
de que los adolescentes normalmente se ven
obnubilados por la existencia de teléfonos
celulares u otro tipo de recompensas frente a
acciones que, en principio, por su edad, puede
que no contemplen o no consideren como
riesgosos. Sin embargo, efectivamente, todas
esas conductas actualmente están sancionadas
por la ley y hay que perseguirlas".

Este caso de explotación sexual infantil
contó con el apoyo del Servicio de Protección
Especializada de la Niñez y la Adolescencia y
el Programa Mi Abogado. Esta última entidad
también participó como querellante en el juicio
oral.

Asimismo, la Unidad de Atención a Víctimas
y Testigos de la Fiscalía Regional también tuvo
una participación destacada, facilitando la
declaración anticipada de una de las adolescentes
y el acompañamiento de otra durante la audiencia
de juicio oral, efectuando contención, protección
y apoyo.

Coyhaique impulsa histórico acuerdo para crear el primer
Centro Integral de Desarrollo Acuícola del país
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En un paso decisivo para el desarrollo productivo
de la comuna, la Municipalidad de Coyhaique -a
través de su Corporación de Desarrollo-, junto a la
Universidad de Los Lagos y la Universidad de Aysén,
alcanzaron un acuerdo de voluntades para impulsar
la creación del primer Centro Integral de Desarrollo
Acuícola del país. La iniciativa busca transformar un
histórico recinto de investigación en un polo de inno-
vación, producción y vinculación con la comunidad.

El proyecto se emplazará en la piscicultura donde
se desarrollaron las primeras investigaciones que die-
ron origen a la salmonicultura en Chile, recuperando
así un espacio clave en la historia productiva nacional
y proyectándolo hacia el futuro.

El Centro Integral de Desarrollo Acuícola contem-
pla tres pilares fundamentales: un Museo del Salmón,
que pondrá en valor el origen de la industria en Chile
y su impacto en el desarrollo del sur austral; un Cen-

tro Productivo Acuícola, orientado
a la generación de emprendimien
tos y productos con valor agrega-
do, como alimentos, subproductos
y nuevas líneas productivas; y un
HUB de Innovación, que permitirá
el desarrollo de soluciones tecno-
lógicas aplicadas a la industria, co-
nectando a empresas, academia y
territorio.

La iniciativa busca no solo res-
catar la historia, sino también ge-
nerar actividad económica concre-
ta, promoviendo nuevos empren-
dimientos, innovación aplicada y
formación de capital humano en la
comuna.

El proyecto se desarrollará bajo
un modelo de articulación público-

privada-académica, en el que la Municipalidad
liderará la operación del espacio a través de su
Corporación de Desarrollo; las universidades
aportarán investigación, formación y desarrollo
tecnológico; y la industria salmonera participará en
innovación, financiamiento y desafíos productivos.
Este enfoque permitirá construir un ecosistema que
conecte directamente la actividad productiva con la
comunidad.

El alcalde de Coyhaique, Carlos Gatica Villegas,
destacó el alcance de la iniciativa, asegurando
que "aquí nació la salmonicultura en Chile, y
hoy queremos que desde este mismo lugar
construyamos su futuro. Este proyecto no es solo un
museo o un centro de innovación, es una plataforma
concreta para generar empleo, emprendimiento y
nuevas oportunidades para nuestros vecinos."

Asimismo, la autoridad comunal subrayó que el
objetivo es avanzar hacia un modelo de desarrollo
económico que integre a la comunidad, permitiendo
que el crecimiento de la industria también se
traduzca en beneficios tangibles para el territorio.

Con este acuerdo, Coyhaique se posiciona
para convertirse en un referente nacional en
desarrollo acuícola, integrando innovación
tecnológica, producción local, identidad territorial y
vinculación comunitaria. El proyecto contempla una
implementación por etapas, priorizando la activación
temprana del espacio con actividades productivas,
programas de innovación y participación de
emprendedores locales.

Durante los próximos meses se avanzará en la
formalización de convenios entre las instituciones,
el diseño del modelo operativo, la incorporación de
empresas del sector y la puesta en marcha de las
primeras iniciativas productivas y de innovación.
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